
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud elevada por la parte 

demandada en la presente ejecución, con el fin de que se expidan 

los oficios de cancelación de las medidas cautelares otrora 

decretadas en éste. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, 

mayo 4 de 2.022. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] 

promovido por BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

contra JORGE HORACIO PATIÑO SALINAS y CARMEN 

ADRIANA BUENO CARTAGENA 

Radicación: 76-147-31-03-001-1996-07988-00  

Auto: 681 

 
 

 

En consideración a lo procedente que resulta la petición 

formulada por la Apoderada Judicial de los demandados, obrante 

en el archivo “0105” de este expediente electrónico; ATIÉNDASE 

FAVORABLEMENTE la misma; por tanto, EXPÍDASE, atento oficio con 

destino a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS local, 

con el fin de que CANCELE la anotación No. 14, del certificado 

de tradición correspondiente a la propiedad distinguida con la 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 375-21902 de propiedad de los 

demandados. 

 
No obstante lo anterior, adviértasele que la medida continuará 

vigente, pero en lo sucesivo, por cuenta del proceso “EJECUTIVO 

SINGULAR” radicado bajo el No. 2006-00320-00, que se adelanta en 

el Juzgado Segundo Civil Municipal local, por parte de ÁLVARO 

PEREA en contra de CARMEN ADRIANA BUENO CARTAGENA y, no por el 

de la referencia; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

466 del C. G. del Proceso -ver documento folio 52- 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/006.-%20PROCESOS%20ARCHIVADOS/001.-OTROS%20A%C3%91OS/011.-A%C3%91O%202014/CAJA-462/76147310300119960798800/02.-Cuaderno%20No.%202.pdf?CT=1651689648015&OR=ItemsView


Así mismo se le informa que existe embargo por cobro coactivo 

adelantado por la Tesorería Municipal de Cartago (V). 

 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 05 DE MAYO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


